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A 

S.E. EL 

PRESIDENTE 

JE LA 

REPÚBLICA 

Los señores Diputados, don Sergio Jara 

Catalán y don Sergio Ojeda Uribe, en ejercicio de la facultad 

que les confiere el artículo 302 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, han solicitado se dirija oficio a V.E. con objeto de 

manifestarle la necesidad de que, por intermedio de un 

Proyecto de Ley, se continúe con la modernización del Poder 

Judicial, creando nuevas Cortes de Apelaciones en San Felipe, 

V Región y Osorno, X Región. 

Lo que tengo a honra poner en 

conocimiento de V.E. 

Dios guarde a V.E. 

JORGE MOLINA VALDIVIESO 

Presidente de la Cámara de Diputados 

ALFONSO ZU 	PAZO 

Prosecretario de 1 	ara de Diputados 
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